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ACTA RELATIVA AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN SV/21/20 
“SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN EL PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO 

SEGUIDO EN EL PROYECTO DENOMINADO “PROYECTO DE LA RED DE 
TRANSPORTE DE LOS SECTORES 18 Y 19 PARA LA MODERNIZACIÓN DE LOS 
REGADÍOS DE LA ACEQUIA REAL DEL JÚCAR T.M. ALGEMESÍ (VALENCIA)”. 

 
En Madrid, el día 5 de marzo de 2021, el Sr. Presidente de Aguas de las Cuencas Mediterráneas, 
S.M.E., S.A., D. Francisco J. Baratech Torres levanta la presente acta, en su condición de órgano de 
contratación, en relación a la licitación del contrato de: “Servicio de asistencia técnica en el 
procedimiento expropiatorio seguido en el proyecto denominado “Proyecto de la red de transporte 
de los sectores 18 Y 19 para la modernización de los regadíos de la acequia real del Júcar T.M. 
Algemesí (Valencia)”.  
 
El 24 de julio de 2020, el Presidente de la sociedad estatal AcuaMed (como órgano de contratación) 
autorizó el inicio de la licitación del presente contrato con los siguientes datos básicos:  

 Presupuesto base de licitación: 59.895,00 € (IVA incluido). 

 Valor estimado del contrato: 49.500,00 € (IVA no incluido). 

 Procedimiento y forma de adjudicación: Abierto simplificado. Adjudicación al 
licitador que presente la mejor oferta Calidad-precio con base a los criterios establecidos 
en la licitación.  

 Plazo: VEINTICUATRO (24) meses, no se prevén prórrogas. 

En el plazo indicado en el anuncio se recibieron ofertas de las siguientes empresas: 
 

Empresa 

AINTEX INTEGRAL CONSULTORÍA, S.L. 
 

TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. 
 

TEYS (TYPSA ESTADÍSTICA Y SERVICIOS, S.L.U. 
 

OLMOS-GEYSE ING-GAT AGROIND-GIL ALBERO 
UTE 
 

 
El día 28 de septiembre de 2020 se realizó el acto de apertura de los sobres únicos que incluye 

la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos de capacidad y solvencia, así como 
las ofertas económicas y los criterios de calidad evaluables mediante fórmulas presentados por los 
licitadores. Revisada la documentación se les solicitó aclaraciones a las cuatro licitadoras. Además, 
al aplicar los criterios de valoración recogidos en el pliego, se concretó que las ofertas presentadas 
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por las empresas AINTEX y GETINSA eran consideradas como anormalmente bajas, lo cual se les 
comunicó para que pudieran alegar lo que estimaran conveniente. 

 
Recibida la documentación, se remitió a la unidad responsable para su estudio y análisis. Se 

ha elaborado un informe en el que indica lo siguiente: 
 
Las ofertas económicas son: 

 
 
 
En lo relativo a la documentación presentada como aclaraciones, se considera que es toda correcta. 
Sobre las justificaciones de las bajas temerarias presentadas por las empresas:  
 

 AINTEX:  
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 TPF GETINSA: 

 
Las puntuaciones obtenidas por los demás licitadores en las ofertas económicas son: 
 

 
 
 
En cuanto a los criterios de calidad evaluables de forma automática, las puntuaciones 
obtenidas por los licitadores son las siguientes: 
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Las puntuaciones totales obtenidas son: 
 

 
 
De acuerdo a lo anterior, el órgano de contratación, analizadas las ofertas presentadas por los 
licitadores, el pliego y los informes recibidos, acuerda: 
 
La adjudicación del expediente SV/21/20:“Servicio de asistencia técnica en el procedimiento 
expropiatorio seguido en el proyecto denominado “Proyecto de la red de transporte de los sectores 
18 Y 19 para la modernización de los regadíos de la acequia real del Júcar T.M. Algemesí 
(Valencia)” a la empresa TYPSA ESTADÍSTICA Y SERVICIOS, S.L.U. (TEYS)  por un 
importe de  44.590,00 € IVA no incluido; así como que se realicen las comunicaciones oportunas 
para requerirle a la adjudicataria la documentación necesaria previa a la firma del contrato. 
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